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PRECIO DE SUSCRICEON.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id....... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.......  6

Un número.... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICI AL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(he la Gaceta núm. 249.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Habiéndose fugado del penal de 
Tarragona el confinado Francisco 
Sánchez Vicente (a) Habanero, hi
jo de Salvador y de Maria, natural 
de Almería, de 35 años de edad, 
alto, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, co
lor blanco, con un lunar al lado 
izquierdo próximo á la barba: en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan sin demora 
á la busca de dicho sugeto; y caso 
de ser hallado, le remitirán á dis
posición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 5 de Setiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

De la cárcel de Pedrosa se ha 
fugado el preso Mariano de Miguel 
Pastor, de 26 años de edad, de es
tatura baja, fuerte, barba negra 
corrida, viste bombacho azul, cha
leco moteado, blusa azul con tren
cillas negras, sombrero hongo co
lor café, zapatos blancos, habla 
castellano y valenciano.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca de dicho sugeto; y caso de ser 
hallado, le remitirán á disposi
ción de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos 5 de Setiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán sin demora 
á averiguar el paradero de Fran
cisco Asensio Barbero, fugado de 
la cárcel de Cieza, natural de Mur
cia, de 24 años de edad, estatura 
regular, pelo castaño, ojos muy 
hundidos, color bueno, algo pica
do de viruelas, barba poca, cara 
estrecha, usa pantalón rayado, 
blusa, chaqueta negra, gorra y al
pargatas; y caso de ser hallado, le 
remitirán á disposición de este Go
bierno con las seguridades de
bidas.

Burgos 5 de Setiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales se han fugado de la 
cárcel de Baza en la madrugada 
del l.° del actual José Masqueda 
Cáscales, hijo de José y de Isabel, 
natural de Fortuna, vecino de Gra
nada, de 55 años de edad, casado, 
traginero, sin instrucción, estatu
ra 1*680 metros, sin dentadura, 
viste pantalón azul remendado, 
chaqueta y sombrero negros.

Juan Quesada Briones, hijo de 
Francisco y de Juana, natural de 
Baños de la Encina, vecino de la 
Carolina, de 24 años de edad, ca
sado, comerciante, estatura 1*300 
metros, barba poblada, color sa
no, tiene una cicatriz en la me- 
gilla izquierda, viste pantalón de 
pana listado color canela oscuro, 
chaqueta y chaleco negros, som
brero color ceniza.

Juan Antonio Rosel¿hijo de Juan 
y de Dolores, soltero, de 26 años 
de edad, jornalero, con instruc
ción, algo tartamudo, barba po
blada, estatura 1*300 metros, viste 
ropa gris claro.

Juan Jiménez Perez, natural y 
vecino de Cullar Baza, soltero, de 
22 años, estatura 1*600 metros, 
color blanco, poca barba, viste 

pantalón de cuero oscuro, chaque
ta y chaleco de paño negro, y gorra.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca de dichos sugetos, y caso de 
ser habidos los remitirán á dispo
sición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 5 de Setiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca de Francisco 
Banadociaa Martí, natural de Al- 
berique, vecino de Valencia, de 
30 años de edad, estatura 1 metro 
53 centímetros, peso 50 kilogra
mos, ojos y pelo negros, rostro 
cetrino; y caso de ser hallado le 
remitirán á disposición de este 
Gobierno con las seguridades de
bidas.

Burgos 5 de Setiembre de 1891. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

comsiON provincial
Esta Corporación en sesión ce

lebrada el dia 5 del corriente mes 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, sa
car á pública subasta, bajo el plie
go de condiciones económico-ad
ministrativas que se inserta á con
tinuación, las obras de construcción 
del trozo l.° de lajseccion 1.a de la 
carretera provincial que, partiendo 
de la del Estado de Burgos á San 
Isidro de Dueñas, frente á Pam- 
pliega, y pasando por Villaldemi- 
ro y Sasamon, termine en el puente 
de Zarzosa de Riopisuerga, límite 
de esta provincia con la de Falen
cia, advirtiendo que el proyecto, 
presupuesto, condiciones faculta
tivas y replanteo verificado por la 
Dirección de carreteras provincia
les se hallan de manifiesto en la 

Secretaría de la Diputación para 
que puedan enterarse los licita- 
dores.

Burgos 7 de Setiembre de 1891. 
=E1 Vicepresidente, Isidro Plaza. 
=P. A. D. L. C. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones para la su
basta de las obras de construcción 
del trozo 1° de la sección i.1 de 
la carretera provincial que, par
tiendo de la del Estado de Bur
gos á San Isidro de Dueñas, 
frente á Pampliega, y pasando 
por Villaldemiro y Sasamon, ter
mine en el puente de Zarzosa de 
Riopisuerga. limite de esta pro
vincia con la de Patencia.

1. a Comprende dicho trozo l.° 
desde el empalme en la carretera 
de Burgos á San Isidro de Due
ñas, frente á Pampliega, hasta el 
límite de jurisdicción de Villal
demiro y Tamaron, cuya longitud 
es de 2682 metros 39 centímetros, 
ascendiendo su presupuesto de 
ejecución material á la cantidad 
de 21.786 pesetas 76 céntimos, y 
el de contrata á la de 25.054 pese
tas 77 céntimos. Del importe de la 
subasta satisfará el pueblo de Vi
llaldemiro el 15 por 100 en metá
lico, y el 85 por 100 restante la Di
putación provincial, á medida que 
las obras se vayan ejecutando.

2. a Servirá de tipo máximo pa
ra las proposiciones que se hagan 
la cantidad de 25.054 pesetas 77 
céntimos, á que asciende el presu
puesto de contrata.

3. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos 
á precio de cotización 1252 pesetas 
74 céntimos, ó sea el 5 por 100 del 
tipo de la subasta. La consigna
ción se hará con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

4. a El contratista, antes de ex
tenderse la escritura, deberá de
positar como garantía, en la for
ma prescrita en la condición ante



rior, el 10 per 100 del importe de 
la adjudicación.

5. a Así bien se obligará el mis
mo contratista á cumplir todas las 
disposiciones del pliego de condi
ciones generales aprobado por 
Real decreto de 11 de Junio de 
1886, y las del de 4 de Enero de 
1883 anteriormente citado.

6. a Para la ejecución de las 
obras que se subastan, se señala el 
plazo de un año á contar desde el 
dia en que se haya verificado el 
replanteo.

7. a El contratista se compro
mete á cumplir sus obligaciones á 
riesgo y ventura, y no se le abona
rá otra obra sinó aquella que real
mente ejecute, sea mas ó menos 
que la calculada,sin que por causa 
alguna pueda pedir aumento de 
precio de cada uno de los que se 
consignan en el proyecto para las 
unidades de obra. Tampoco podrá 
pedir la rescisión del contrato á 
no ser por falta de pago ó cumpli
miento de las condiciones estipu
ladas.

8. a El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los tribuna
les del domicilio de la Corpora
ción contratante quesean compe
tentes para conocer en las cues
tiones que puedan suscitarse, re
nunciando al derecho común y al 
fuero de su domicilio.

9. a Si el contratista no cum
pliese con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la 
Corporación y por via de multa 
perderá la fianza que haya de con
signar para seguridad de este con
trato.—

10. Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y pue
dan terminarse en el plazo fijado, 
el contratista se obligará á tener 
en ellas constantemente el núme
ro de operarios que el Director de
signe; y en caso de que no se cum
pliese con esta condición,el mismo 
Director pondrá por cuenta del 
contratista los operarios que falten 
para el total designado, estando 
obligado este á cumplir tedas las 
órdenes que por escrito le comu
nique el expresado Director.

11. Tan luego como estén ter
minadas las obras del trozo de que 
se trata serán recibidas provisio
nalmente, entendiéndose verifica
da esta recepción cuando el Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
acuerde qup se abra al tránsito pú
blico, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 43 del Reglamento de 10 
de Agosto de 1877, y advirtiéndo
se que conforme á lo prescrito en 
dicho precepto legal no se dictará 
la expresada órden hasta que el 
contratista haya reformado las 
obras que no estén ejecutadas con 
estricta sujeción á las condiciones 
del contrato.

12. El plazo de garantía para 
las obras será de un año, que em

pezará á contarse desde el dia en 
que el trozo de carretera quede 
abierto al tránsito público.

13. Pasado el plazo de garantía 
se procederá á la recepción defi
nitiva siempre que las obras se ha
llen ejecutadas con arreglo á las 
condiciones de este contrato, á 
las disposiciones legales vigentes 
y en buen estado de conservación, 
de lo cual expedirá el Director el 
oportuno certificado, para que 
pueda devolverse la fianza al con
tratista. En caso contrario se sus
penderá la recepción hasta que 
este cumpla la obligación de en
tregar las obras con sujeción al 
contrato.

14. Mensualmente expedirá el 
Director de carreteras provinciales 
la certificación que acredite las 
obras ejecutadas por el contratis
ta, cuyo documento pasará á la 
Contaduría de fondos provinciales 
para su pago.

15. Si el Ayuntamiento intere
sado en la construcción de este 
trozo entregase al contratista en 
unidades de obra, al precio de su
basta, el equivalente á la suma 
porque se hubiese comprometido 
con la Provincia, no podrán ser re
chazadas por él dichas unidades 
de obra y le servirán de abono lo 
mismo que si hubiera sido satisfe
cho su importe en metálico.

15. La Administración recono
ce á favor del contratista los de
rechos fijados en el art. 38 del 
pliego de condiciones generales 
de 11 de Junio de 1886, que trata 
de los intereses de demora por 
falta de pago de las certificaciones 
expedidas.
—17.—Los gastos de otorgamiento 
de la escritura, los de la copia que 
ha de entregarse á la Diputación, 
así como los demás que ocurran, 
incluso los de la subasta, serán de 
cuenta del contratista.

18. La subasta tendrá Jugaren 
el dia 10 de Octubre próximo y su 
hora de las doce de la mañana en 
esta Capital en el salón de actos 
de la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Diputado de la Comisión en 
quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por la Di
lación,y ante Notario público, ob
servándose las reglas siguientes:

1. a El acto dará principio en el 
dia, hora y sitio designados, dán
dose lectura del art. 16 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, del 
anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones para la misma.

2. a Terminada la lectura de 
estos documentos, el Sr. Presiden
te declarará abierta la licitación 
por el plazo de media hora y ad
vertirá á los concurrentes que du
rante él pueden pedir las explica
ciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, 
en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el pliego prime
ro no se dará explicación alguna.

3. a Durante el expresado plazo 
de media hora los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, rubricando por sí mismos las 
cubiertas en el acto de la entrega, 
y el Sr. Presidente los recibirá 
dando á cada pliego el número que 
le corresponda por el órden de 
presentación y le dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

4. a Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel del se
llo 11.° y se entregarán cerrados 
al Presidente,y dentro de ellos de
berán hallarse las proposiciones 
ajustadas al modelo, el resguardo 
que acredite la constitución de la 
fianza provisional y la cédula per
sonal del licitador.

5. a Una vez entregados los plie
gos al Sr. Presidente, no podrán 
retirarse por ningún pretexto ni 
motivo.

6. a Trascurrida la media hora 
señalada para la presentación de 
las proposiciones, elSr.Presidente 
abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alba voz de la 
proposición en él contenida, y su
cesivamente abrirá y leerá los 
demás por el órden de numeración 
que se les haya dado al presen
tarlos.

7. a En el acto mismo de la 
apertura, el Sr. Presidente devol
verá desechadas las proposiciones 
que no fuesen acompañadas del 
resguardo del depósito y de la cé
dula personal del licitador, así 
como las que no se ajusten al mo
delo.

8. a Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Sr. 
Presidente adjudicará provisional- 
mente el remate al autor de la pro
posición mas ventajosa entre todas 
las admitidas.

9. a Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó mas igua
les mas ventajosas que las restan
tes se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante el plazo 
de 10 minutos, pasados los cuales 
declarará el Presidente terminado 
este, despues de apercibir por tres 
veces á los licitadores, entendién
dose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, hará la 
adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número mas bajo.

10 Hecha la adjudicación pro
visional el Sr. Presidente devolverá 
sus cédulas personales á todos los 
licitadores y unirá al expediente 
de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hu
biese declarado desechadas, sin 
mas excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes en que queden dese
chadas sus proposiciones, los cua
les podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito, 
entendiéndose que renuncian con 

esto á todo derecho á la adjudica- 
cion del remate definitivo.

11.a Hecha definitivamente ]a 
adjudicación del remate, se reque 
rirá al rematante para que pre_ 
sente el documento que acredite 
haber aumentado l.n fianza hasta 
pl importe de la definitiva, y para 
que en el dia que se le señale con
curra á otorgar la escritura, de la 
cual deberá presentar una copia 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial, y se devolverán todos 
los resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando solo el 
correspondiente al rematante.

19.a Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N...., vecino de...., ente
rado de las condiciones publica
das en el Boletin oficial de esta 
provincia del dia 8 de Setiembre 
de 1891, las cuales acepto, me 
comprometo á ejecutar las obras 
del trozo 1,° de la sección 1 ,a de la 
carretera provincial, que, partien
do de la del Estado de Burgos á 
San Isidro de Dueñas, frente á 
Pampliega y pasando por Villal- 
demiro y Sasamon termine en el 
puente de Zarzosa de Riopisuerga, 
límite de esta provincia con la de 
Falencia, por la cantidad de....
pesetas (en letra) y con sujeción á 
los planos y presupuesto formados 
por la Dirección de carreteras pro
vinciales.

(Fecha y firma del licitador).

ANUNCIOS OFICIALES.
Comisaria de Guerra de Burgos.

El Comisario de Guerra Interven
tor del material de Ingenieros 
de Burgos
Hago saber: que debiendo con

tratarse por subasta pública los 
materiales de construcción nece
sarios para las obras del segundo 
grupo de las del Hospital militar 
de esta plaza, se convoca á una 
pública y formal licitación que se 
celebrará el dia 26 de Setiembre 
actual á las once en punto déla 
mañana en esta oficina, sita en la 
calle de la Puebla, núm. 35, y 
simultáneamente en las Comisa
rias de Guerra, Intervención del 
material de Ingenieros de Bilbao y 
Valladolid.ante los tribunalescom- 
petentes y con arreglo á los plie
gos de condiciones facultativas, 
económico facultativas y legales 
que estarán de manifiesto en di
chas dependencias todos los dias 
laborales y en las horas de des
pacho.

Las proposiciones deberán ha
cerse en papel sellado de la clase 
11.a, arregladas al modelo que se 
inserta al final, sin raspaduras ni 
enmiendas, acompañadas de la car
ta de pago que acredite el depósito 
del 5 por 100 correspondiente a 
cada uno de los materiales q116 
puede abrazar la proposición yco® 
arreglo á los precios límites qu0á 
continuación se detalla; y las 9116 
se refieran á las viguetas de hier* 
ro, acompañadas también de una 
muestra del material.
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Estado expresivo de la clase, procedencia y dimensiones, precios y plazos de entrega de los materiales que debe adquirirse por subasta pú
blica para las obras del segundo t?ruP° del Hospital militar, con inclusión del tiempo que debe mediar entre el pedido de los mismos y su entrega, 
así como también la cantidad probable que podrá necesitarse. b

Materiales. Dimensiones. Unidad.

Ladrillo ordinario

rillo ordinario delgado..

Ladrillo prensado

Ladrillo hueco

Baldosas de barro

[eso para enfoscados

[eso para enlucidos

Cal hidráulica

Tablazón de.'pino de Soria..

Tablazón de pino tea

Kilogramo..

Idem

Vidrios La pieza...

$La misma disposición que tienen las ga-tap 
i lerías del Hospital............................... >

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Cubiertas de zinc 

Pintura al óleo.. De muros y vanos..................................
De rejas y balcones................................

Pintura al temple ^'so ,...............................................
(Con recuadros.........................................

3urgos l.° de Setiembre de 1891,—Joaquín González Aupetit.

 De 0 m‘ 270 de largo, 0 m‘ 130 de ancho/,.,, . .
/ y 0 m‘ 045 de grueso......................... jlllllar dc Pirzas- •
U)e 0 m‘ 270 de largo, 0 ™‘ 090 de an-/, ,
/ cho y 0m ‘020 de grueso Jdem  

 De 0m ‘222 de largo, 0 m ‘105 de ancho/,,
/ y 0m‘054 de grueso  Jdem  
De Om‘26O de largo, 0m ‘130 de ancho)

 ) y 0m‘050 de grueso, con tres aguje-/,,
í ros, siendo el grueso de paredes deí aem-  
' 1 centimetro 1
(De 0m ‘142 de largo, 0‘ 142 de ancho) 

 ) y Orn‘O45 de grueso. El dibujo como/,,
) las puestas en el piso de las galeríasíl( em  
( del Hospital ) 
(DeOm‘4O5 de largo, 0‘235 de ancho.)

Teja plana . La forma como las puestas en el Hos-'ldem
( pital (

Cal grasa para morteros y(Se entregará viva en piedra y sin polvo/,, 
blanqueos.................... / alguno Hectolitro..

Pasará por una criba de alambre de) 
 0m‘00l de diámetro, teniendo 13/,,

huecos ó mallas y 13 alambres enrcem  
cada 5 centimetros de longitud ) 

Pasará por una criba de alambre de)
 I 0m‘0003 de diámetro, teniendo 27(TflAm

| huecos ó mallas y 27 alambres en(lcem  
cada 3 centímetros de longitud..... )

Pasará por una criba de alambre de) 
 I 0m‘001 de diámetro, teniendo 13(M3

| huecos ó mallas y 13 alambres ení1’ ............
cada 5 centimetros de longitud ) 

 iNo dejará residuo alguno pasada por la/,1nn i-¡in(ro
1 criba de yeso de enlucidos ( G"

Cemento hidráulico ^«dejará residuo pasado por la cribajIdem  
/ de yeso de enlucidos.j

Baldosa de cemento com- De 0m ‘250 de largo, Om‘25O de ancho/i,;n„ . • 
primido / y 0m‘020 de espesor ( piezas..

I
De diferentes escuadrías, siendo su Ion-) 

gitud de 5 metros ó menor de esta>M3  
cantidad.......................................... )

 De diferentes escuadrías y de mas de 5)
metros de longitud, pero sin excederJdem  
delO.................................................... )

Madera de escuadría de pi_(De diferentes dimensiones, siendo su 
—nn ,A„--------------------- <—longitud de 5 metros o menor queJdem...............

‘ ( esta cantidad ) 
/DeOm‘O23 de grueso y longitudes y/^2 

anchos diferentes j
De 0 m ‘ 033 de grueso y longitudes y [dera 

anchos diferentes................................ j
DeOm‘O45 de grueso y longitudes yh(iem>t 

anchos diferentes.............................j
De 0m‘090 de grueso y longitudes y ódem 

anchos diferentes (
De 0 m ‘ 100 de ancho, 0 m 1020 de grue-í 

so, longitudes diferentes, machihem-Jdem......
brada y cepillada por una cara i

De Om‘O45 de grueso y longitudes y [(]em 
 I anchos diferentes )
|De 0m‘023 de grueso y longitudes y j¡dem..........

anchos diferentes j
. .De 0m‘-100 de ancho, 0m‘030 de espe-)

Tablazón de pino rojo < sor y longitudes diferentes, machí-Jdem..........
f hombrada v cepillada por una cara..)

Listón de cielo-raso de pinojDe 0m ‘023 de ancho, 0m‘007 de grue- Idem..........
de Soria.......................... / so y longitudes diferentes..................... t

viguetas de hierro lami-L n ... , .
 nado ¿De 0m‘16 a 0m‘20 de altura...............

Hierro dulce en rejas y bal-L , ,
coneS-> Según los diseños que se den.................

De 0 m ‘ 28 de ancho por 0 m ‘ 28 de altura 
De 0‘30 de id. por 0‘30 de id...............
De 0‘37 de id. por 0‘37 de id  

 -De 0‘42 de id. por0‘42 de id '
 IDe 0‘45 de id. por 0‘45 de id............... I

|De 0‘53 de id. por 0‘49 de id............... |
De 0‘56 de id. por 0‘56 de id  
De 0‘62 de id. por 0‘58 de id

Precio 
de la 

unidad.

Ptas. Cts.

Tiempo que debe mediar entre el pedido y la entrega.

Cantidad 
probable 

que se p o- 
drá nece

sitar.

Importe 
de la 

anterior cantidad.

Ptas. Cénts.

5 por 100 
de 

garantía.

Pesetas.

38 Un día por cada 20000 ladrillos........ 400 15200 |
826

22 1 n día por cada 5000 ........................ 60 -1320

70 Un dia por cada 12000....................... 120 8400 420

57‘ 13 Un dia por cada 2000......................... 40 2285‘20 115

77 Un dia por cada 10000..................... .. 70 5390 270

210 30 6300 315

1 ‘50 Un dia por cada 20 hectolitros.......... 2000 3000 150

1 -05 Un dia por cada 20............................. 4000 4200 i
398

1 ‘25 Un dia por cada 30............................ 3000 3750 i

2 Un dia por cada 10 metros cúbicos.. 1500 3000 150

6 Un dia por cada 5000 kilogramos... 220 -1320 66

28‘90 Un día por cada 1000......................... 100 2890 145

438 Un día por cada 1000 baldosas........ 20 8760 438

44 Un dia por cada 10 metros cúbicos.. 150 6600

56 Un dia ñor cada metro cúbico............ 20 1120 430

I -V]___ _____ §qqLii ata poi Cdüd *a..................................

1‘75 Un dia por cada 50 metros cuadrados. 200 350

2'60 Un dia por cada 40.............................. 150 375

3‘50 Un dia por cada 40.......... ................... 120 420

7 Un dia por cada 40.............................. 100 700

568
2‘75 Un dia por cada '100...... ................... 2000 5500

8‘ 75 Un dia por cada 20.............................. 60 525

4 ‘50 Un dia por cada 20.............................. 50 225

3‘25 Un dia por cada 100............................ 1000 3250

0‘75 Un dia pnr cada 100.......................... 2000 1500 75

0‘ 24 Un dia por cada 1000 kilogramos... -15000 3600 180

0‘60 Un dia porcada 500............................ 4000 2400 120

0‘23 20 4‘60
0‘27 80 21‘60
0‘37i 80 29'60,
0‘48 200 96 31
0-62/ Un dia por cada 80 cristales............... 200 124
0‘8lí 150 121‘50
1 ‘41' -100 111
1170 60 102

7‘90 Un dia por cada 100 metros cuadrados 1800 14220 71-1

0‘85 Un dia nnr cada 200............................ 4000 3400 177
 0‘68Un dia por cada 5 balcones ó rejas... 200 136

0‘13 Un dia por cada 400 metros cuadrados 7000 910 49
 0‘20Un dia por cada 50.............................. 300 60



Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...... , según
cédula personal número...... que
presenta, enterado del anuncio y 
pliegos de condiciones facultati
vas, económico-facultativas y lega
les para el suministro de los ma
teriales de construcción necesarios 
para las obras del 2.° grupo del 
Hospital militar de Burgos, se 
compromete á facilitar los si
guientes.

Ladrillo ordinario, gruesode270 
milímetros de largo, 130 de ancho 
y 45 de grueso á (tantas) pesetas 
millar.

(Y así sucesivamente los demás 
materiales que se ofrezca, con ex
presión de todas sus circunstan
cias, estampando el precio en le
tra por pesetas y céntimos por ca
da unidad.)

Siendo adjunto el documento 
que acredita haber hecho el de
pósito de (tantas) pesetas á que as
ciende el 5 por 100 de los materia
les que abraza mi proposición, (y 
presentando la correspondiente 
muestra señalada con (tal marca), 
si la proposición se refiere á vi
guetas.)

Fecha y firma.

Alcaldía de Pedrosa del Principe.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de 
consumos de este distrito munici
pal para el año de 1891-92, se ha
lla de manifiesto en esta Secre
taría por término de ocho dias á 
fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones en 
dicha oficina en el plazo señalado, 
pues pasado que sea no serán ad
mitidas.

Pedrosa del Príncipe 29 de Agos
to de 1891.=EI Alcalde, Nicolás- 
Escribano.

Alcaldía de Campillo de Aranda.

El Ayuntamiento de esta villa 
ha acordado dividir en distritos el 
término municipal de los residen
tes de la misma en la forma si
guiente:

Primer distrito , del Pozuelo: 
comprende las calles del Pozuelo 
y calle de la Plaza—Segundo dis
trito, de las Bodegas: comprende 
la calle de las Bodegas y la calle 
del Bombo.

También acordó dicha corpora
ción que del distrito primero, ó 
sea del Pozuelo, se elijan en la 
elección próxima tres concejales; 
y del segundo distrito, ó sea el de 
las bodegas, se elijan dos.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para conocimiento 
del público.

Campillo de Aranda l.° de Se
tiembre de 1891 —El Alcalde, Vic
tor Velasco.

Alcaldía de Fresno de Riotiron.

La cobranza de la contribución 
territorial é industrial correspon
diente al primer trimestre del ac
tual año económico tendrá lugar 
en los dias 12 y 13 del corriente en 
la casa consistorial desde las nue
ve de la mañana á las cuatro de 
la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento délos contribuyentes.

Fresno de Riotiron 3 de Setiem
bre de 1891—El Alcalde, Benito 
Urbina.

Alcaldía de Oquillas.

Se halla vacante la plaza de Re
caudador del impuesto de consu
mos y recargos municipales de 
este distrito para el corriente año 
económico. Los aspirantes á ella 
percibirán el premio de cobranza 
con arreglo á la ley y tendrán 
obligación de prestar la corres
pondiente fianza.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía dentro del térmi
no de ocho dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Oquillas 2 de Setiembre de 1891. 
—El Alcalde, Sebastian Picón.

Alcaldía de Merindad de Montija.

Del pueblo de Villasante, tér
mino municipal de la Merindad de 
Montija, desapareció el dia 25 del 
corriente una yegua de 5 años, de 
6 á 6 y media cuartas de alzada, 
pelo rojo, con una B de marco de 
fuego en el anca derecha, y herra
da de las manos.

Se ruega á la autoridad del pue
blo donde se halle se sirva dar 
parte á esta Alcaldia, para ponerlo 
en conocimiento de su dueño.

Merindad de Montija 30 de Agos
to de 1891—El Alcalde, primer 
Teniente, Cecilio Nales.

-------------------------------------------------—aRüb.------------------------------------------- ------------

Juzgado municipal de Arandillo.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Los aspirantes 
á ellas presentarán sus solicitudes 
en este Juzgado dentro del térmi
no de 15 dias.

Arandilla 2 de Setiembre de 
1891—El Juez municipal, Hipólito 
Asensio.

Igual anuncio hace el de Pe
drosa de Riourbel respecto de la 
plaza de Secretario. 
------------ -------- -------------------------

Juzgado municipal de Nebreda.

Habiendo fallecido abintestato 
el dia 24 del actual D. Juan Bar
bero Alonso, de esta vecindad, de 
cuya testamentaría está encargado 
este Juzgado, se llama á las per
sonas que se crean con derecho á 
los bienes de dicho finado dentro 
del término de 30 dias á contar 

desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Nebreda 31 de Agosto de 1891. 
—El Juez municipal, Gavino Re
villa y Revilla.

Inclusa de Madrid.

El pago de los meses de Enero y 
Febrero del corriente año á las 
amas de la provincia de Burgos 
que tengan expósitos de esta In
clusa se verificará en sus oficinas, 
calle del Mesón de Paredes, nú
mero 80, el dia 26 del corriente 
mes.

Se previene que no se pagará á 
persona alguna que no traiga el 
pergamino y fe de vida del expó
sito, sellada, firmada, sin enmien
da y de fecha corriente, de los res
pectivos Sres. Juez municipal y 
Cura párroco, así como tampoco á 
la que no se presente en el dia se
ñalado.

Madrid l.° de Setiembre de 1891. 
—El Director, A, Domarco Moreno. 

------------------------------------------------

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Agosto de 1891.

Juzgado durante la 3.a decena de 
Agosto de 1891, clasificadas por 
sexo y estado civil de los falle
cidos.

Burgos 1,° de Setiembre de 1891. 
=E1 Juez municipal,Rafael de Pa
lacios.

Días.

FALLECIDOS.

1 | To
ta

l ge
ne

ra
l.Varones. Hembras.

| So
lte

ro
s.

 1
| Ca

sa
do

s.

| Viu
do

s.

2

| So
lte

ra
s.

 1
I Ca

sa
da

s.

| Viu
da

s.

| To
ta

l.

21 2 )) )) 2 3 » )) 3 5
22 2 1 1 4 4 )) 1 5 9
23 1 )) )) 1 )) )) )) )) 1
24 )) )) )) )) » 1 1 2 2
25 1 )) )) 1 )) )) )) )) 1
26 )) )) )) 1 )) 1 1
27 )) )) )) )) 1 )) 1 2 2
28 » 2 )) 2 » » 1 1 3
29 1 » » 1 2 )) )) 2 3
30 )) )) » )) )) )) )) )) ))
31 1 )) )) 1 1 )) )) 1 2

8 3 1 12 12 1 4 17 29

ANUNCIOS PARTICULARES.
Interesante á los consumidores y 

vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas 
calle del Progreso, núm. 16, Bur
gos, se venden jabones morenos 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

1 '

Se necesita un regente adornado 
del correspondiente título oficial 
parala Farmacia de Quintana del 
Pidió, del partido de Aranda de 
Duero, por defunción del Farma
céutico que la desempeñaba. La 
viuda, D.a Vicenta Giménez, sumi
nistrará datos á quien lo solicite 

1-4 '

En el pueblo de Villaverde Mo- 
gina se vende 80.000 kilos de paja 
de trigo, con mas de cebada, pues
to en la Estación de Villodrigo. 
Para tratar con su dueño Inocen
cio Garcia, en dicho pueblo.

Tabla machiembrada.

En el almacén de maderas de 
Santiago Diez y Diaz, Fernán Gon
zález, núm. 7, se vende varias cla
res de tablas ya preparadas para 
entarimados. Sus precios arregla
dos á la cantidad de metros cua
drados que se necesite.

1-8
------------------------------ -o—----------- -----------------

El dia 20 del próximo Setiembre 
á las nueve de la mañana se cele
brará pública subasta de siete tro
zos de leña de encina, consisten
tes en la corta de vuelo y desar
raigo que exista en los mismos, 
radicantes en el monte de Quinta- 
nares, Valle de Hoz de Arreba, 
partido de Sedaño, de esta pro
vincia . El precio y pliego de con
diciones estará de manifiesto en 
casa del que suscribe, y el acto 
tendrá lugar en Hoz de Arreba.

Pradilla de Hoz de Arreba 12 do 
Agosto de 1891 .^Valeriano Saiz 
Vallejo. 2—4

Pastos en arriendo.
En la acreditada dehesa de Ven- 

tosilla, provincia de Burgos, par
tido de Aranda de Duero, se admi
te á invernar ganado vacuno. El 
que desee saber las condiciones 
puede dirigirse al administrador 
Zoilo Rojo, en Ventosilla. 2—3

Venta de fincas.
En Salas de los Infantes varios 

prados y dos casas en la calle de 
Santa Maria, números 1 y 3.

En Hortigüela tres prados y 63 
tierras.

En Rupelo, próximo á Villaes- 
pasa, dos prados, una era y 84 
tierras.

Para tratar con el dueño D. Ma
nuel Rico y Gil, San Juan, 59, 
Burgos. 2—3

--------------------- w -- ----- -
Nuevas remesas de camas de 

hierro, jergones de muelles, mo
biliario de todas clases, precios de 
fábrica.—Pasaje de la Flora, Bur
gos. 2—15

Imprenta de la Diputación provincia1-


